LEY Nº 7.280.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTÍCULO 1º.-
Prorrógase,  por el término de seis (6) meses, la Ley Nº 7.035, 

prorrogada oportunamente por Decreto Nº 804-M.G. y por Ley Nº 7.234.-

ARTÍCULO 2º.-
La  presente  ley  entra  en  vigencia  a  partir de la fecha de su 

sanción.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=---------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticinco días del mes de julio del año dos mil dos.-

